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Número de expediente: IC-327/07. Sancionado: «Her-
nández Molina Fernando José». NIF: 22448612Z. Pre-
cepto infringido: Artículo 140.25.21 Ley 16/1987, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho denunciado: Carecer del preceptivo Consejero de 
Seguridad. Cuantía de la sanción: 2.001 euros.

Número de expediente: IC-400/07. Sancionado: «An-
dia Flores Vicente». NIF: 05940674G. Precepto infringi-
do: Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres. Hecho denunciado: 
Obstrucción a la labor inspectora. Cuantía de la sanción: 
4.601 euros.

Número de expediente: IC-569/07. Sancionado: «Pe-
dro Galiano, Sociedad Anónima». NIF: A02055598. 
Precepto infringido: Artículo 141.6 Ley 16/1987, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho denunciado: Realizar una conducción ininterrum-
pida el 09/09/2006 con el vehículo matrícula 0256-BDS. 
Cuantía de la sanción: 1.501 euros.

Número de expediente: IC-628/07. Sancionado: «Eva 
María Ortega Roman». NIF: 26038922R. Precepto in-
fringido: Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho denun-
ciado: Obstrucción a la labor inspectora. Cuantía de la 
sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-636/07. Sancionado: «Mu-
ñoz López Juan». NIF: 19825347Z. Precepto infringido: 
Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres. Hecho denunciado: 
Obstrucción a la labor inspectora. Cuantía de la sanción: 
4.601 euros.

Número de expediente: IC-665/07. Sancionado: «Juca 
Armillos Diego». NIF: X3691686W. Precepto infringido: 
Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres. Hecho denunciado: 
Realizar un servicio de transporte el día 11/09/2006 con el 
vehículo pesado matrícula NA-8119-AY sin la preceptiva 
autorización. Cuantía de la sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-669/07. Sancionado: «Juca 
Armillos Diego». NIF: X3691686W. Precepto infringido: 
Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres. Hecho denunciado: 
Realizar un servicio de transporte el día 19/09/2006 con el 
vehículo pesado matrícula NA-8119-AY sin la preceptiva 
autorización. Cuantía de la sanción: 4.601 euros.

Madrid, 23 de enero de 2008.–El Director General de 
Transportes por Carretera, Juan Miguel Sánchez García. 

 3.499/08. Anuncio de Notificación de la Subdirec-
ción General de Inspección de los Transportes 
por Carretera de denuncias de expedientes san-
cionadores, Expediente IC-703/07 y otros.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en aplicación de los 
dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse a efec-
tos de notificación los acuerdos de denuncia de expedien-
tes sancionadores.

Contra las presentes acuerdos, cabe interponer pliego 
de descargos ante la Subdirección General de Inspección 
de los Transportes por Carretera (Paseo de la Castellana, 
n.º 67, 28071 Madrid), en el plazo de quince días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la fecha de esta notifica-
ción aportando las pruebas que a su defensa convenga, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 210 del 
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres.

Asimismo se comunica que puede acogerse a la boni-
ficación de descuento del 25 por ciento de la cuantía de la 
sanción notificada. Dicho ingreso deberá efectuarse en la 
Cuenta del BBVA con dígitos 0182 9002 42 0200000470 
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de esta publicación. En este caso se dará por 
terminado el procedimiento sancionador dictándose reso-
lución contra la que podrá presentar Recurso de Alzada.

Número de expediente: IC-00703/2007. Sancionado: 
«Tornay Zarzavilla F.». NIF: 43601276S. Precepto in-
fringido: Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho denun-
ciado: Realizar servicio de transporte con el vehículo 

pesado matrícula 7264-BGH sin el preceptivo título. 
Cuantía de la sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-00704/2007. Sancionado: 
«Trans Hmos. Canovas Saez, Sociedad Limitada». NIF: 
B04329439. Precepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres. Hecho denunciado: Realizar servicio de trans-
porte con el vehículo pesado matrícula 5870-BFB sin el 
preceptivo título. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-00778/2007. Sancionado: 
«Transportes Marina, Sociedad Comanditaria Limitada». 
NIF: F60988946. Precepto infringido: Artículo 140.1.9 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres. Hecho denunciado: Realizar servicio de 
transporte con el vehículo pesado matrícula 3289-BMC sin 
el preceptivo título. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-00785/2007. Sancionado: 
«Servei Logistic Barcelona, Sociedad Comandataria Li-
mitada». NIF: F62071550. Precepto infringido: Artículo 
140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres. Hecho denunciado: Realizar 
servicio de transporte con el vehículo pesado matrícula 
B-1052-WZ sin el preceptivo título. Cuantía de la san-
ción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-00811/2007. Sancionado: 
«Jars Europa, Sociedad Limitada». NIF: B18701128. 
Precepto infringido: Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho denunciado: Obstrucción a la labor inspectora. 
Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-00813/2007. Sancionado: 
«Ctd Operador Logístico, Sociedad Limitada». NIF: 
B50675248. Precepto infringido: Artículo 140.6 Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres. Hecho denunciado: Obstrucción a la labor 
inspectora. Cuantía de la sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-00840/2007. Sancionado: 
«Cardesin Villalba, Sociedad Limitada». NIF: 
B27232271. Precepto infringido: Artículo 140.6 Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres. Hecho denunciado: Obstrucción a la labor 
inspectora. Cuantía de la sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-00986/2007. Sancionado: 
«Transomainter, Sociedad Limitada». NIF: B97465637. 
Precepto infringido: Artículo 140.1 Ley 16/1987, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho denunciado: Realizar transporte internacional con 
autorización ajena. Cuantía de la sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-00988/2007. Sancionado: 
«Transomainter, Sociedad Limitada». NIF: B97465637. 
Precepto infringido: Artículo 140.1 Ley 16/1987, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho denunciado: Realizar transporte internacional con 
autorización ajena. Cuantía de la sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-00990/2007. Sancionado: 
«Transomainter, Sociedad Limitada». NIF: B97465637. 
Precepto infringido: Artículo 140.1 Ley 16/1987, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho denunciado: Realizar transporte internacional con 
autorización ajena. Cuantía de la sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-00992/2007. Sancionado: 
«Transomainter, Sociedad Limitada». NIF: B97465637. 
Precepto infringido: Artículo 140.1 Ley 16/1987, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho denunciado: Realizar transporte internacional con 
autorización ajena. Cuantía de la sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-01001/2007. Sancionado: 
«Alergo-Trans Navarra, Sociedad Limitada». NIF: 
B31619406. Precepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres. Hecho denunciado: Realizar servicio de trans-
porte con el vehículo pesado matrícula 4342-CRG sin el 
preceptivo titulo. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-01002/2007. Sancionado: 
«Alergo-Trans Navarra, Sociedad Limitada». NIF: 
B31619406. Precepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres. Hecho denunciado: Realizar servicio de trans-
porte con el vehículo pesado matrícula 4342-CRG sin el 
preceptivo titulo. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Hecho denunciado: IC-01005/2007. Sancionado: 
«Eusko Lurra, Sociedad Limitada». NIF: B20724597. 
Precepto infringido: Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho denunciado: Obstrucción a la labor inspectora. 
Cuantía de la sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-01007/2007. Sancionado: 
«Retamero Villaespesa, Sociedad Limitada». NIF: 
B30496509. Precepto infringido: Artículo 140.6 Ley 
16/1987 de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres. Hecho denunciado: Obstrucción a la labor 
inspectora. Cuantía de la sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-01099/2007. Sancioando: 
«Ortega Roldán Francisco». NIF: 38396307S. Precepto 
infringido: Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho de-
nunciado: Realizar servicio sin disponer de autorización 
de transporte. Cuantía de la sanción. 4.601 euros.

Madrid, 23 de enero de 2008.–El Subdirector General 
de Inspección de los Transportes por Carretera, Alfonso 
Sánchez Marcos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 3.309/08. Anuncio de Resolución del Instituto 
para la Reestructuración de la Minería del Car-
bón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras por la que se deniega la solicitud de ayu-
da presentada por Sensores Digitales, S.L., para 
su proyecto «Desarrollo de sensores de humedad 
capacitivos y sensores de deformación por fibra 
óptica» (Ref. 2007-0415).

Antecedentes

En fecha 03/07/2007, Sensores Digitales, S.L., pre-
sentó una solicitud para la concesión de una subvención 
para la financiación de un proyecto de «Desarrollo de 
sensores de humedad capacitivos y sensores de deforma-
ción por fibra óptica», a realizar en la localidad de Lieres-
Siero (Asturias).

Una vez examinada la solicitud presentada, se consta-
tó que no se había cumplido con lo establecido en el 
punto 4 del apartado decimoséptimo de la Orden 
ITC/1044/2007, de 12 de abril, por lo que en fecha 
19/10/2007, se le requirió para que en el plazo de diez 
días hábiles presentara los documentos preceptivos si-
guientes: Declaración responsable del solicitante de no 
inicio de las inversiones Anexos IV (Resol. 7 de mayo 
BOE 22 de mayo).

Por todo ello, se solicita la ayuda para un proyecto que 
no puede ser subvencionable en aplicación del apartado 
decimoctavo de la Orden ITC/1044/2007, de 12 de abril 
por considerar que ha desistido de la solicitud efectuada 
al no haber subsanado la falta de documentos preceptivos 
requeridos en el plazo establecido, plazo que no puede 
ser ampliado al gestionarse estas ayudas por un procedi-
miento de concurrencia competitiva.

A los antecedentes descritos son de aplicación los si-
guientes

Fundamentos de Derecho

Primero.–La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones. La concesión de las ayudas se reali-
za por concurrencia competitiva.

Segundo.–La Orden ITC/1044/2007, de 12 de abril 
(BOE del 20 de abril) por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a pro-
yectos empresariales generadores de empleo, que pro-
muevan el desarrollo alternativo de las zonas mineras, 
para el periodo 2007-2012. En su apartado décimo se 
establece una fase de preevaluación de las solicitudes de 
ayuda, dirigida a la verificación de que los solicitantes de 
ayudas han formulado su petición en plazo y los proyec-
tos que presentan cumplen los requisitos exigidos en los 
apartados cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo de di-
chas bases reguladoras.

En su apartado decimoctavo establece que si el escrito 
de solicitud no reuniera los requisitos que señala el artícu- 
lo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y los 
exigidos por la citada orden o por la Resolución que pu-
blique la convocatoria de ayudas, se requerirá al solici-
tante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de 
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la citada Ley, para que en el plazo de diez días hábiles, 
que no podrá ser ampliado al tratarse de un procedimien-
to de concurrencia competitiva, subsane las faltas o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de dicha Ley, pudién-
dose prescindir, en este supuesto, del trámite de audien-
cia de conformidad con lo establecido en el artículo 84.4 
de la referida Ley y en el artículo 24.4 de la Ley 18/2003, 
de 17 de noviembre.

Tercero.–El Real Decreto 492/1998, de 27 de marzo, 
por el que se aprueba el Estatuto del Instituto, y se le 
asigna la función de gestionar las ayudas de cualquier 
naturaleza que tengan por objeto el desarrollo económico 
alternativo de las zonas mineras del carbón. La facultad 
para denegar ayudas corresponde al Presidente del Insti-
tuto.

Sobre la base de lo anteriormente dicho, este órgano 
competente, resuelve: 

Denegar la ayuda solicitada por Sensores Digitales, 
S.L., para el proyecto de «Desarrollo de sensores de hu-
medad capacitivos y sensores de deformación por fibra 
óptica» a realizar en la localidad de Lieres-Siero 
(Asturias), al no haber subsanado dicha solicitud en el 
plazo y forma establecidos en la Orden ITC/1044/2007, 
de 20 de abril.

Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra ella recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; o bien recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a la notificación, ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9 c de la Ley 29/98, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 21 de enero de 2008.–El Gerente del Institu-
to.–Carlos Fernández Alvárez. 

 4.729/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza a 
Red Eléctrica de España, S.A. (REE), el sistema de 
220 kV de la subestación a 220/45/20-15 kV de «Po-
lígono C», en el término municipal de Madrid.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, a ins-
tancia de Ibedrola Distribución Eléctrica, S.A.U., con 
domicilio en Madrid, Avenida de Burgos, n.º 8-B, solici-
tando la autorización administrativa de la instalación 
arriba citada. Resultando que la petición de Iberdrola 
Distribución Eléctrica, S.A.U., ha sido sometida a infor-
mación pública a los efectos previstos en el artículo 125 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, no presen-
tándose alegación ni oposición alguna durante el plazo 
reglamentario.

Resultando que el anuncio de información pública ha 
sido expuesto en el Tablón de Edictos y Anuncios del 
Ayuntamiento de Madrid, recibiéndose certificación 
acreditativa de la exposición durante el plazo reglamen-
tario y en la que no consta que se haya presentado ningu-
na alegación ni oposición.

Resultando que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 127 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, y lo dispuesto en la Ley 13/2003, de 23 de 
mayo, reguladora del contrato de concesión de obras pú-
blicas, se solicitó informe al Ayuntamiento de Madrid y 
a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Comunidad de Madrid, habiéndose emi-
tido informes favorables.

Visto el informe favorable emitido por el Área de Indus-
tria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid.

Visto el escrito de Iberdrola Distribución Eléctrica, 
S.A.U., de fecha 15 de junio de 2007, en el que manifies-

ta que debido a un error, la solicitud de autorización para 
la instalación presentada a su nombre debería haberse 
efectuado a favor de Red Eléctrica de España S.A., soli-
citando que la autorización sea otorgada a esta sociedad.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía, 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 29 de noviembre de 2007.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, y en la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Autorizar a Red Eléctrica de España, S.A., el sistema 
de 220 kV de la subestación a 220/45/20-15 kV de «Polí-
gono C», en el término municipal de Madrid, cuyas ca-
racterísticas principales son:

Sistema formado por celdas de interior, con aisla-
miento en SF6 (GIS), ubicado en el interior de un edifi-
cio, con esquema de doble barra con 2 posiciones de lí-
nea, 5 posiciones de transformador, 1 posición de enlace 
de barras y 1 posición de medida.

Posiciones de línea:

Posición de línea Aguacate.
Posición de línea Ventas.

La finalidad del sistema de 220 kV de la nueva subes-
tación es garantizar la máxima disponibilidad de potencia 
así como la estabilidad del suministro eléctrico, mejoran-
do la distribución de cargas y permitiendo hacer frente a 
futuras peticiones.

Esta instalación no se podrá comenzar a construir 
mientras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación del proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en el Título VII del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo 
solicitarse la indicada aprobación en el plazo máximo de 
seis meses, sin perjuicio de los establecido en el artículo 4.º 
del Real Decreto 2351/2004, por el que se modifica el 
procedimiento de resolución de restricciones técnicas y 
otras normas reglamentarias del mercado eléctrico.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se 
procederá por el peticionario de la autorización a cumplir 
lo que para concesión de prórroga se ordena en el Capítu-
lo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, pudiendo 
realizarse exclusivamente las obras preparatorias de 
acondicionamiento del emplazamiento de la instalación 
que se contemplan en el artículo 4.º del Real Decreto 
2351/2004, de 23 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Sr. Secretario General de Energía en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

Madrid, 12 de diciembre de 2007.–El Director Gene-
ral, Jorge Sanz Oliva. 

 4.730/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Red Eléctrica de España, S.A. (REE) el sistema 
de 220 kV de la subestación a 220/15 kV de «Par-
que Ingenieros», en el término municipal de 
Madrid.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, a ins-
tancia de Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., con 
domicilio en Madrid, Avda. de Burgos 8-B, solicitando 
autorización administrativa de la instalación arriba citada.

Resultando que la petición de Iberdrola Distribución 
Eléctrica S.A.U. ha sido sometida a información pública 
a los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, no presentándose alegación 
ni oposición alguna durante el plazo reglamentario.

Resultando que el anuncio de información pública ha 
sido expuesto en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento 
de Madrid, recibiéndose certificación acreditativa de la 
exposición durante el plazo reglamentario y en la que no 
consta que se haya presentado ninguna alegación ni opo-
sición.

Resultando que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 127 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, y lo dispuesto en la Ley 13/2003, de 23 de 
mayo, reguladora del contrato de concesión de obras pú-
blicas, se solicitó informe al Ayuntamiento de Madrid y 
a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Comunidad de Madrid, habiéndose emi-
tido informes favorables.

Visto el informe favorable emitido por el Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno en Ma-
drid.

Visto el escrito de Iberdrola Distribución Eléctrica 
S.A.U. de fecha 4 de mayo de 2007, en el que mani-
fiesta que debido a un error, la solicitud de autoriza-
ción para la instalación presentada a su nombre debe-
ría haberse efectuado a favor de Red Eléctrica de 
España S.A., solicitando que la autorización sea otor-
gada a esta sociedad.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía, 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 18 de octubre de 2007.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/200, de 1 
de diciembre, y en la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Autorizar a Red Eléctrica de España S.A. el sistema 
de 220 kV de la subestación a 220/15 kV de «Parque In-
genieros», en el término municipal de Madrid, cuyas ca-
racterísticas principales son:

Sistema formado por celdas de interior, con aisla-
miento en SF6(GIS) ubicado en el interior de un edificio, 
con esquema de doble barra con 2 posiciones de línea, 2 
posiciones de transformador, 1 posición de enlace de 
barras y 1 posición de medida.

Posiciones de línea:

Posición de línea Villaverde.
Posición de línea Aguacate.

La finalidad del sistema de 220 kV de la nueva subes-
tación es garantizar la máxima disponibilidad de potencia 
así como la estabilidad del suministro eléctrico, mejoran-
do la distribución de cargas y permitiendo hacer frente a 
futuras peticiones.

Esta instalación no se podrá comenzar a construir 
mientras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación del proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en el Título VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debien-
do solicitarse la indicada aprobación en el plazo máxi-
mo de seis meses, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 4.º del Real Decreto 2351/2004, por el que se 
modifica el procedimiento de resolución de restriccio-
nes técnicas y otras normas reglamentarias del mercado 
eléctrico.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se 
procederá por el peticionario de la autorización a cumplir 
lo que para concesión de prórroga se ordena en el Capítu-
lo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, pudiendo 
realizarse exclusivamente las obras preparatorias de 
acondicionamiento del emplazamiento de la instalación 
que se contemplan en el artículo 4.º del Real Decreto 
2351/2004, de 23 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Sr. Secretario General de Energía en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

Madrid, 27 de noviembre de 2007.–El Director Gene-
ral, Jorge Sanz Oliva. 


